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y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 024

RESOLUCION N* 5690

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atríbuciones señaladas por el señor cups
rintendeñte de Compañías según Resolución 3* 457% de 12
Abríl de 1975,

CONSIDERANDO:

que el 24de Agustade 1976 se ha ótargado ante el -
Notario 5” de esta cantón, doctorGustavo Falconí Ledesza, -
la escritura pública de reforma ycodificación de antatutos-
de la,compañía anónina denominada "MAQUINARIAS Y VENICULOS -

* . ee

Que el señor Rícardo Hogero Muirraqui Jinbnez, Ceren
te General de dicha siciodad según se ha acredítado, ha pre-
sentado tres copias notariales de la misma, solicitando la -
aprobación de tal reforma y codifícación de estatutos;

Que consta úe la misma escritura, que se han cumplido
los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERG.”- Aprobar la raforma y codificación
de ustatatos de la compañía anónt

sa denominada “HACUINARIAS Y VERICULOS S,A.”, constante de 1a
escritura de 24 de agosto de 1976.

AFTICULO SEGURDO,- Disponer que el Registrador Yercan
tíl de Cunyaquíl : a) inscriba la”

referida escritura pííblica y esta Fesolución en el Registro
Mercantil de acuerdo a los Arts. 150 y 135 de la Ley de Com_
pañías y Art. 3* del D. £. u* 733 de 22 de Aqesto de 1975; Y,
b) ponga las notas de referencía que dispone el Inciso Prime_
ro del Art. 51 de la Ley de Rogístro.

ARTICULO TERCERO.” Ordenar que el Notario 2* de hste
cantón, tome razón del contenido -

úe la escritura ave se manda inseríbir, al margende las ra
trices %e las otorcañas e1 22 e noviertre de 1013. 21 18 0
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nio de 1965 y 7 de diciembre de "1972, por las cuales la 00
pañla us constituyó; aumentó su capital y reforsó sue estatu
tos, respectivamente: Lu qlente qua *l Fotário ?7* de este -

t usón-dé E egsecrítura que se man .
da inscribir, Yarganda nieecda:La otorgada el 26 de
parzo de 1975,emselirted delaovalLacompañía aunentó su -
capital y refoxrró sus estatutos; y, finalmente que el Hotario

.5* de este cantón,tons razón del contenido de la escritura -
que $e nanda £ínecribir, al margen de la mátríz de la otorgada

(11.26 de diciembrede 1975, mediante la cual,la compañía an_
8 mentó su capital Y reformó sas estatutos socíales.

7 ARTICULO CUARTO.Disponer que se publique por. una
» sola vez, en uno de los perió81,-

cosde mayor ctreuleción en esta ciudad, el extracto le la en
crítura publica le 24 de agostode 197€, gue será elaborado
por este penpache y la rasón Le su aprobación.

N MONOpo yfirmada en la Superintendencia
nñtdb,-e Query ate de Septt de de sil nove
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Ó Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor

doctor Yicolds Cassís Uscocovich, Intendente de Compañías, en
Guayaquil, a los siete días del res de Septiembre de míi nove
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' tro $Mercantil de mil novecientos setenta 4 cinco, al margen de las rempec_

 

0 -  *CERTIFICO: Que con fechadehay -

Queda inscrita la fiomolución anterior ' dé fojas 18.068 a 18.972,_nfimero +

4.018 del Registro Mercantil á anotado bajo el número 13.461 del Reperto=

rio.” Guayaquil, Septiembre ocho de mil pare entos setenta i seis.- El

Registrador Mercantil.

 

   

    

ABOGADO MEC
Registrador Mercantil del Cañtón cuen

Se tomó nota de lo ordenado en la lución anterior a foja 6.618 del

Registro Mercantál' de 1.963, a foja 10.884 del mismo Registro de 1.965, a fo_

ja 2.265 del mismo Registro de 1.973,a foja 4.220 y 25.255 del mismo Regós
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Registrador Merca:
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